
 

Pza. Carlos Trías Bertrán 7, 4ª planta 
28020 Madrid 

Subdirección General de Contratación 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL PERFIL DEL CONTRATANTE DEL PORTAL DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR EN EL AM PA SUM 4/2019 
 

En base a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios electrónico” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el Acuerdo Marco PA SUM-4/2019, para la contratación del 
“Suministro de tubos para extracción de sangre por vacío con destino a los centros dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud, 64 lotes”, se comunica que los miembros que componen la Mesa de Contratación, en sesión 
de fecha 9 de diciembre de 2020, una vez efectuada la calificación de la documentación aportada por los 
licitadores previamente seleccionados, han acordado: 
 
1. Solicitar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 326.2.a) de la LCSP, y conforme a lo establecido en 

la cláusula 17 del PCAP, la subsanación de los defectos u omisiones subsanables detectados en la 
documentación presentada y que a continuación se indican, a los siguientes licitadores: 

 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN 

AKRALAB, S.L. 

B03362621 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 

*Certificados hasta alcanzar el importe correspondiente de solvencia técnica, 

dentro de los tres últimos ejercicios, referidos a suministros de naturaleza análoga 

a los del objeto del contrato, con indicación del importe ejecutado en cada uno de 

ellos. Para determinar que un suministro es de naturaleza análoga se atenderá a 

los tres primeros dígitos del código CPV, que ha de constar en los certificados 

aportados, todo ello conforme a lo dispuesto en el apartado 5 B) de la cláusula 1 

del PCAP. Los certificados presentados no alcanzan el importe de solvencia técnica 

que por CPV u objeto análogo se requiere. 

* Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente 
al objeto del acuerdo marco, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). No aporta. 
  

BECTON 

DICKINSON, S.A. 

A50140706 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 
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LICITADOR SUBSANACIÓN 

CAJAL, S.A. 

A28793685 

Deberán aportar: 

* Declaración de vigencia de las circunstancias reflejadas en el ROLECE. La 
aportada solo hacer referencia a los poderes otorgados. 
* Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que 

se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (RGLCAP). La que aporta no tiene el carácter de certificación positiva a los 

efectos de lo establecido en la letra d) del apartado 1 del art. 71 de la Ley 9/2017. 

* Compromiso de integración de solvencia suscrito por los apoderados de Cajal 

S.A. y Becton Dickinson S.A., dado que en el aportado consta, por parte de Becton 

Dickinson S.A., la declaración realizada por Ricardo Isla Buabent pero suscrita por 

Domingo Herrero Romero. 

GLASS CHEMICALS 

S.L. 

B80364045 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 

* Escritura de Poder de D. Alejandro Javier del Alamo Gutierrez, para concurrir y 
contratar con la Administración acompañado del bastanteo del mismo realizado 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. No aporta. 
* Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que 

se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (RGLCAP). La que aporta no tiene el carácter de certificación positiva a los 

efectos de lo establecido en la letra d) del apartado 1 del art. 71 de la Ley 9/2017. 

GREINER BIO-ONE 

ESPAÑA S.A.U. 

A81664492 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 
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LICITADOR SUBSANACIÓN 

KRAPE S.A. 

A28329704 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 

* Escritura de Poder de D. José Rafael Santos Gascón, para concurrir y contratar 
con la Administración acompañado del bastanteo del mismo realizado por un 
Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. El poder que figura 
en el Rolece tenía vigencia hasta el 3/12/20. 

*Certificados hasta alcanzar el importe correspondiente de solvencia técnica, 

dentro de los tres últimos ejercicios, referidos a suministros de naturaleza análoga 

a los del objeto del contrato, con indicación del importe ejecutado en cada uno de 

ellos. Para determinar que un suministro es de naturaleza análoga se atenderá a 

los tres primeros dígitos del código CPV, que ha de constar en los certificados 

aportados, todo ello conforme a lo dispuesto en el apartado 5 B) de la cláusula 1 

del PCAP. Los certificados presentados no alcanzan el importe de solvencia técnica 

que por CPV u objeto análogo se requiere. 

* Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente 
al objeto del acuerdo marco, referida al ejercicio corriente, o el último recibo del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). No aporta. 
 

LAMBRA S.L. 

B79018891 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 

PALEX MEDICAL 

S.A. 

A58710740 

Deberán aportar: 

* Escrito de confirmación o, en su caso, retirada de su oferta, por haber 

transcurrido el plazo de adjudicación fijado en el artículo 158.2 de la Ley 9/2017. 

No aporta. 

* Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que 

se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (RGLCAP). La que aporta no tiene el carácter de certificación positiva a los 

efectos de lo establecido en la letra d) del apartado 1 del art. 71 de la Ley 9/2017. 
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Conceder, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 de la LCSP, un plazo de subsanación hasta las 13,00 

horas del 15 de diciembre de 2020. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática, a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid: https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general, en el apartado de servicios de tramitación electrónica “Aportación de documentos y consulta de 
expedientes”, haciendo constar la razón social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al 
inicio referenciado y como destinatario la Subdirección General de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
(Sermas), código de unidad 07SB084. 

Se publica esta información en el Tablón de anuncios electrónicos del Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, en la dirección http//www.madrid.org/contratospublicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

LA SECRETARIA 
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